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JA JUDICIAL, 3362 o 
AD JUDICIAL TERCERA DE 

AMILIA, LA MUJER, NIÑEZ EXTRACTO JUDICIAL 

OLESCENCIA DEL CANTON CITACIÓN JUDICIAL A: FELIPE 

3- Quáto, viernes 7 de diciem- JOVANY MENDIETA CABRERA 

JUICIO; DIVORCIO No. 1290- 2012 
ACTOR; ISACHIZ TRETO SANCHEZ 
DEMANDADO; 
MENDIETA CABRERA 
DOMICILIO JUDICIAL: DR, CARLOS 

8 2012. las 15930 - VISTOS" 
ee queda actora de la presenta 
a, ha dado cumplimiento a lo 

vesto en providencia anterior 
so conocimento de la presante 
19, en su calidad de Juez de la 
Ba Jucicial Tercera de la Famitla 
Wi Miñez y Adolesconcia de 
%, creada mediante Resolución 
sk de hecha 11 de septiembre 
Pol, del Pleno del Consejo 

li seáicatura. Artículos 75, de 
sonstetución de la República, 
Gaos: 1 19, 20, 23. 233, 234 

Códgo Orgánico de la Función 
kiak la demanda que antecede 

iartada por la señora MARIA DEL. 
WEN HERRERA LUCERO, contra 

NAPOLEON SANCHEZ 
es clara, precisa y com- 

la, por raw los requisitos del 
167 del Código de Procedimiento 
d sa la aósmte al trámite verbal 
luna, previsto en la Sección 
pra Avia. 828 y subs:guientes del 

Ctvil.CResa 
antes ANGEL NAPOLEON 

ÍKCHEZ SANABRIA, conforme 
que tiene rendido la 

4 del prosente juicio que abra 
de conformidad com el 

12 del Cósigo de Procedimiento 
"mediado tres publicaciones 

de les periódicos da mayor dad, Let 

     

PAI 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: DE CONFORMIDAD CON 
1O DISPUESTO POR EL ART, 110, 
CAUSAL 11, SEGUNDO INCISO 
DEL CODIGO CIVIL, DEMANDA A 
SU CÓNYUGE SR. FELIPE JOVANY 
MENDIETA CABRERA EL DIVORCIO, 
A FIN DE QUE EN SENTENCIA SE 
DECLARE DISUELTO EL VINCULO 
MATRIMONIAL QUE LES UNE, 
ORDENANDO SU INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO CIVIL... 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, martes 4 
de diciembre del 2012, las 14h40 - 
VISTOS: En virtud del sorteo reak- 
zado, avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en mi calidad de Juez 
titular, legalmente - En 
to principal, la demanda presentada 
por ISACHIZ TRETO SANCHEZ, es 
clara y precisa por lo que se'la acep- 
ta a trámite Verbal Sumaño.- che» 
se al demandado FELIPE JOVANY 
MENDIETA CABRERA mediante 
publicaciones en uno de los diarios 

de mayor circulación a nivel nacional 
-Agréguense al proceso los docus 
mentos presentados.- Téngase en E 4 y 

a ía actora ol extracto 
Sa la hace conocer al 

, de la obligación que 
de señalar casillero judicial 

designados.» NOTÍFIQUESE.- 
Lo que comunico para los fines de 

tey 
Atentamente 
Dr. Shony Pomboza Villacres. 
Secretario 
Hay firma y selio 
AC/89261/4 
o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VHIE£SIMO DE LO CIVH. 

DE PICHIKCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
OSCAR —VINIVIO TENORIO 

¡SANGA 

probéiquese ala petíclo- 
¡casero judicial señalado. 

qui 
ACTORA: MARITZA 
MOROCHO CHICAIZA 
DEMANDADO: OSCAR VINICIO 
TENORIO QUISANGA 
JUICIO: DIVORCIO CAUSAL 
CAUSA N* 840-2012-PC 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
CUANTIA; INDETERMINADA 

DO; DR. FABIAN PEREZ 
CASILLERO: 1360 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 17 de jufio 
del 2012, las 12h01.- VISTOS.- Avoco 
conocimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez Encargado de 

ISABEL 

    

FELIPE JOVANY - 

  

esta Judicatura, mediante acción de 
personal N* 2726-DP-DPP de 26 de 
huruo del 2012.. Agréguese al proceso 
el escrito que antecede.- En lo prin- 
cipal la demanda que antecede es 
clara, precisa yreúne los requisitos de 
Ley, por lo que se la admite a trámite 
Verbal Sumario. En consacuencia 
con copia de la misma y éste Auto 
cltese al demandado señor OSCAR 
VINICIO TENORIO QUISANGA, en el 
tugar señalado para lo cual envíese 
el suficiente despacho a la Oficina 
de Citactones.- Cuéntese con la opl- 
nión de uno de los señores Agentes 
Fiscales do lo Penal de Pichincha en 
cuanto a la insinuación de la curado- 
ra Ad-litern. Agréguese al proceso la 
documentación adjunta. Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado 
por el actor para reciblr 3us notiflca- 
ciones que le correspondan, así como 
la designación de su ado, tro 
cinador.- CITESE Y NOTIFIQUESE. 
F) Dr. .Herey Tobias Navarrete, Juez 

  

SUzaRDO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 15 
de noviembre del 2012, las 10907.- 
En virtud de que la actora ha dado 

la a que 
antecede, se califica la demanda de 
clara, completa, precisa y redne los 
requisitos de Lay. atento al Juramento 
renchdo por la actora señora Marita 
Isabel Morocho Chicalza: y, de contor- 
midadcon lo que dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Clva, citesa 
aldemandado señor OSCAR VINICIO 
TENC 

de los diarios de mayor circulación 

mediando entrg una y otra alos: 
clón ocho días.- NOTIFIQUESE. 
F).- DR, FERNANDO LANDAZUR! 
SALAZAR, JUEZ VIGÉSIMO DE LO 

ELLUGAR DEL JUICIO PARA RECIBIR 
SUS NOTIFICACIONES.-CERTIFICO 
Dr. Patricio Caldarón Teapanta 
SECRETARIO (E) 
Hay un sello 
A.C./88344 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ADOLESCENCIA DI DEL CANTÓN 

AL SEÑOR ESTEDAN ALEJANDRO 
REYES CORONEL Y AL PÚBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER LO 
SIGUIENTE:    EXTRACTO: 
ACTOR: KARLA LASSO DE Yn E y 

  

TORRE 
A ANALEJANDRO 
REYES CORON 
MENOR: KAYA Dominique REYES 

CAS: No. 2011-1606. 
JUEZ: SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

¡TO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO.- 17 de diciembre del 2012, 
las11:01.- VISTOS: Dra. Gloria Janeth 
Piilajo Balladares avoca conocimiento 
del: 
de persona! 4619-DP-DPP de fecha 
09 de octubre del 2012. Por haber 
dado cumplimiento a lo ordenado 
en providencia Inmediata anterior, 
se caíífica la demanda que antecede 
comoclara, completa, precisa y reúne 
los requisitos de ley, por lo que se 
o a trámite. En lo principal Y 

  

VERÓNICA LASSO DE LA TORRE, 
bajo Juramento sobre el desconoct- 

clllo de padre de La menor REYES 
LASSO KAYA DOMINIQUE se dispo- 
ne CITAR al demandado ESTEBAN 
ALEJANDRO REYES CORONEL por la 
prensa, mediante tres publicaciones 
que se harán en uno de los darlos de 
mayor circulación en esta Provincia, 
pera lo cual remítase un extracto de 
la demanda y el conténkio de esta 
providencia. Si contados velnte días 
después de la última publicación, 
el demandado no ha contestado la 
demanda ni ha señalando domicijo 
judiclal para sus notificaciones, se 
declarará su rebeldía y este Juzgado 
actuará conforme la Ley. Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado 
por el actor y agréguese el informe 
técnico. NOTIFIQUESE 
Lo que cito para los fines de Ley. 
Dra, Alba Rosa Palaguacha 
SECRETARIA JUDICIAL 
Hay un sello 
AR/B9612 Ac 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO q DE 

CONTRAVENCIONES PICHNCHA 
Ro, DS $, rn 
a a 

  

   

   

  

    

    
    
    

  

   
   

    

   

    

    

      

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

MN EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
VISANVITAL CIA. LTDA. 

La compañía VISANVITAL CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo 

Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 13 de Noviembre de 2012, 

fue aprobada por la Superintendencia 

Ide Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.12.006792 de 27 de Di- 

.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 

úmero de Participaciones 400 Valor 
S$ 1,00 

8. OBJETO: El objeto de la compa- 
a es: “COMPRA, VENTA, DISEÑO, 
ABRICACIÓN, — MANUFACTURA, 
PORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, COMERCIO EN GE- 
NERAL DE INSUMOS MÉDICOS, DE 

ORATORIO, ODONTOLÓGICOS, 
YOS X....” 

“to, 27 de Diciembre de 2012. 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 

ACI89243M   
“ARTICULO SIETE.- 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA PANIFICADORA 
RELAMPAGO IPSANFER CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compa- 
ñía PANIFICADORA RELAMPAGO 
SANFER CIA. LTDA. 
suscrito en US$ 47.139,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 3 de Agosto de 
2012. Acto Societario aprobado por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.006621 
de 19 de diciembre de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo siete del 
Estatuto Social, referente al capital social, 
de la siguiente manera: 

El capital suscritc de la Compañía es de 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERI- 
CA, dividido en cuarenta y siete mil qui- 
nientos treinta y nueve participaciones 

Quito, 19 de diciembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTCR JURIDICO DE 

CCIMPAÑIAS 

IP- 
aumentó su capita! 

CAPITAL SOCIAL: 

      

  

ACTOR: GUIDO GUACHAMIN 
MUELA 
DEMANDADA: NANCY ROCIO 
BARAHONA VARGAS 
JUICIO: VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 
CAUSA: No. 17555-2012-5093-AM 
JUEZA: DEYSI ORTIZ PAEZ 
FECHA DE o DEL JUICIO: 8 de 
noviembre de 2012 
AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA 
DEMANDA: 
“¡uzGaDo sia DE 
CONTRAVENCIONESDE PICHINCHA, 
Quito, viernes 16 de noviembre 
del 2012, las 12h02MISTOS: (.. 
la demanda que ha presentado en 
contra de la señora NANCY ROCIOMD 
BARAHONA VARGAS se la califica 
de clara y precisa y por reunir los 
requisitos de Ley se la acepta a trá- 
mito, según lo establecido en el Art. 
18 y sigulentes de la Ley Contra la 
Violencia a la Mujer y la Famllia y 27 

  

y 
ridaLay.- Por tratarse de una presunta 
Infracción de tipo intratamillar y en 

Sn de extstir lo: 
cesales de la Infracción contemplada 
enelArt.2y4 literalbdela Ley Contra 
la Violencia a ta Mujer y la Familla, 
se otorgan las medidas de amparo 
estipuladas en el Art. 13, numerales 
1,3, 4 y $ do la citada Ley mismas 
que son: NUMERAL 1.- Sa concede la 
respectiva Boleta de Auxllio a favor 
del señor Guido Guechamin Muela, 
respecto de la señora Nancy Roclo 
Barahona Vargas: NUMERAL 3.- Se 
impone a la presunta agresora seño- 
ra Nancy Rocio Barahona Vargas la 
prohibiclón de acercarse al agredido 
en su lugar de trabajo o estudios; 
NUMERAL 4.- Sa prohíbe y resisingo 
a la presunta agresora el acceso a 
la persona violentada señor Guido 
Guachamin Muela; NUMERAL 5.- Se 
prohíbe a la señora Nancy Rocío 
Barahona Vargas, que por sí mismo 
2 través de terceras personas realice 
actos de persecución o de intimida- 
ción a la víctima o a algún miembro 

      

señora Nancy Rocío Barahona Vargas 
Por medio de la prensa en uno de 
los dlarlos da mayor circuleción de 
esta ciudad de Quito conforme lo 
determina el Art. 82 del Código de 
Procedimianto Civil, bajo prevene! 
nas, que de no comparecer se proc: 
derá enrebeldía; advirtiéndole la obll- 
gación que tiena de señatar domicilio 
Judiclal en esta chidad o dirección 
efectrónica para futuras notificació: 
nes que e correspondan.» Se señala 
para el día 10 de enero 2012, 
las 09H45 a efectos de que 30 lleve 
a cabo la Audiencia de Conciliación 
y Juzgamiento, previniéndole a ta 
demandada de la obligación que 
tisne de comparecer acompañada de 
su abogado defensor.- Notifíquesa” 
1) DRA, DEYSI ORTIZ PAEZ. JUEZA 
ENCARGADA 
“JUZGADO SEXTO DE 
CONTRAVENCIONES DE PICHINCHA. 
Quito, viernes 16 de noviembre del 
2012, las 12h07. VISTOS. En lo prin- 

cipal, porun error involuntario en pro- 
videncia de fecha 16 de noviembre 
de 2012, a las 12h07 se señaló el día 
10 de enero de 2012, a las 0945, 
como día y hora a fin de qua se lleve 
a cabo la Audiencia de Conciliación 
y Juzgamiento dentro de la presente 
causa; sin embargo dicha fecha no 
está acorde con la realidad y calen- 
dario, en virtud de lo cual amparada 
en lo dispuesto en el artículo 290 
del Código de Procedimiento Civil so 
aclara la providencia referida hacien- 
doconstar que el día y hora enlos cua- 
lessevaa llevar acaboladiligonciaen 
referencia es el 10 de enero de 2013, 
alas O9n45, en lo demás esteco a lo 
establecido en la Providencia antes 
referida. -Notilíquese' 
f) DRA. DS ORTIZ PAEZ. JUEZA 
ENCARGAD) 
Lo que unico a usted, para los 
fines de Ley. 
Ab. Norma Cundurl Morocho 
SECRETARIA AD-HOC 
Hay un selia 
AR/896354x 

  

   

  

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
ADJUNTO DELA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
uITO Q 

CITACION JUDICIAL: 
MARLENE YUNGAN CHINLLI 

FRANKLIN FERNANDO 
OTAVALO BRUCIL 
DEMANDADO: NELLY MARLENE 
YUNGAN CHINLLI 
MENOR: MARIA BELEN OTAVALO 
YUNGAN 
TRÁMITE: ALIMENTOS (INCIDENTE 
DE DISMINUCION DE PENSION 
ALIMENTICIA) No, 1987:2007-AY 
CUANTIA: SETECIENTOS VEINTE 
DOLARES AMERICANOS ($720.00) 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA, Quito, martes 27 de 
noviembre de marzo 2012, las 13551. 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
demanda qua antecede, en virtud 

NELLY 

  

  

del Art. 171 des Código Orgánico de 
La Función Judicial y hteral c) de 
tas normas para el funcionamiento 
Operativo y adrurustrativo de Jueces 
Adjuntos. Temporales dictados 
mediante Resolución del Consejo 
de la Judicatura de fecha vemte de 
julto de dos má diez y publicada en 
el Registro Oficial N* 264 de fecha 
veinticinco de agosto de dos mii 
diez; en mi calidad de Juez de esta 

Judicatura y atenta el acta de aflemar 
tajojaramentoetdesconocimientodo 

el actor en este e incidente de rebaja 
de pesnión alimenticia. Por cumpll- 
dos los requisitos establecidos en 
el Art, 67 del Código Adjetiwo Civil, 
la demanda que antecede, es clara, 
precisa y reúne fosrequisitas exigidos 
porla Ley:en censacuencia, se admite 
a trámite previsto en el Art, Inn. 35 
de la reforma 21 Thulo Y Libro ll del 
Código de la “iñez y Adolescencia. 
Por afirmar el solicitante, bajo jura- 
mento que desconoce el domicilio 
actua! de la sesora NELLY MARLENE 
YUNGAN CHIHILLI, madre de la niña 
de nombres MARÍA BELÉN OTAVALO 
YUNGAN, de lo que se levantó el acta 

iva, ciizse a la señora MARÍA. 
BELÉN YUNG<N CHINLLÍ, mediante 
tres publicacies en uno de los dia- 
rios de mayor circulación del país, de 
conformidad con el Art. 82 del Código 
da Procedimiento Civ, Agréguese la 
documentacien adjunta y téngase en 
cuenta la dezignación del defensor 
y casíNero judicial del peticionario. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- F) DR, 
ROBERTO OTAVALO CASTRO, JUEZ 
ADJUNTO 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA. Quito, vierñes 7 de 
diciembre de marzo 2012, las 11559, 
VISTOS: Incerpórese al proceso, el 
escrito que antecede, se dispone: 
PRIMERO: Per error involuntario se 

+ hace constar en auto anterior que se 
debe citar a la señora María Belén 
Yungan Chia cuando lo correcto es 
citar a la señora NELLY MARLENE 
YUNGAN CHINLLJ. SEGUNDO: Por lo 
expuesto, se aclara y rectifica que, se 
proceda a charte a la señora NELLY 
MARLENE YJNGAN CHINLLI con el 
auto de cahficación a la demanda de 
incidente de -ebaja de pensión de alj- 

mentos y el presente auto, En to demás 
estése a lo dispuesto en auto de facha 
veintisiete de noviembre de dos mu 
doce. CÍTESE y NOTIFIQUESE.- 
LOQUE LLEVOA SUCONOCIMIENTO 
Y LE CITO, PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACION DE SEÑALAR 

CASILLERO JUDICIAL PARA RECIBIR 
SUS NOTIFICACIONES, 
DRA, AMPARO TAPIA R. 
SECRETARIA ADJUNTA DEL 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 
Existe firma y sello. 
.P/55084,k.m. 

JUZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PíCHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
ROBERTO £¿NTONIO LÓPEZ FLOR 
CAUSA: ALIMENTOS 
No. 2010-1346-FM. 
aero: TANIA BELEN PAGUAY 

EMANDADA: ROBERTO ANTONIO 

JUEZ: Df. FREDDY ILLESCAS 
CERDA. JUEZNOVENO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
JUZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESENCIA DE PICHINCHA, 

mares 23 de noviembre del 
2010, las 1£HS4. VISTOS.- Agréguese 
al proceso el escrito que antecede.- 
Una vez que se ha dado cumplimien- 
to a lo orcenado en la providencia 
inmediata anterior, en mi calidad de 
Juez titula: y previo al sorteo de ley, 
AYOCO conocimiento de la demanda 
que antecede, la misma que por ser 
etara y reunir los requisitos del artí- 
culo 67 del Código de 
Civil, es aceptada a trámite previsto 
en la Ley Reformatoria al Código de 
la Niñez y ha Adolescencia, publicada 
en el Regíszro Oficial No, 643 d0 28 de 
Julwo del 2 009. Por lo que dispongo: 
1) Citese, en legal forma, al señor 
ROBERTO ANTONIO LOPEZ FLOR, 
en la forma y en lugar conforme lo 
solícita la actora en la demanda que 
antecede; "mediante BOLETA UNICA, 
se advierte al demandado de su obh- 
gación de comparecer a juicio bajo 
prevenciones de continuar la causa 
entebaldía, asícomo de la obligación 
que tiene de anunciar la prueba, que 
presentará en la Audiencia UNICA 
Que tendrá lugar en este Despacho 
una vez que fuere citado legalmen- 
te, audlercia que deberá compare- 
cer persoraímente o por medio de 
Procuradcs Judicial autorizado para 
transigk.-2) En lo que en derecho 
proceda, agréguense al expediente y 
tómese en cuenta la documentación 
adjuntada al formulario-demanda 
por la accionante. 3) Conforme a 
los articu o 9 (134), 35 (147.13) de la 
citada Lex Reformatoria al Código de 
la Niñez yla Adolescencia y ala Tabla 
de Pensisnes Alimenticias mínimas 
establecida por el Consejo Naciona) 
de la Niñez y Adolescencia mediante 
Resolucien No, 012 ENNA- 2010, de 
16dejun!>de12.010, safijaentasuma 
de SESEMITA Y NUEVE DOLARES ($ 
69.00), la pensión allmenticia provi- 
siónal que por mesadas adelantadas 
y a partir de la presentación de la 
presente demanda el acclonado ali- 
mentante principal señor ROBERTO 
ANTONID LOPEZ FLOR, deberá 
cancelar a favor del menor MICHAEL 

  

REVISTA 
Un are 

  

ALEXANDER LOPEZ PAGUAY, cuya 
partida de nacimiento ha sido adjun- 
tada.- 4) Hágase conocer este guto 
a la Oficina de Recaudación a fin de 
que allí se proceda a abrir ta Tarjeta 
cosresponglente, sín perjuicio de 
tomarse en cuenta la determinación 
quelaactora tenga de abrir una cuen- 

ta de ahorros, en la que serán deposi- 
todas las pensiones atimenticias.- 5) 
Ofíciese conforme se solicita.» 6) Se 

salida del país del señor 
ROBERTO ANTONIO LOPEZ FLOR, 
con C.C. 100249494-4, para el efec- 
to oficiese a la Dirección Nacional 
de Migración.- Tómese en cuenta al 
casiKero judicial No. 5862 señalado 
porla actora para susnotificaciones.- 
CITESE, OFÍCIESE Y CUMPLASE.-1) 
9. MILTON QUINTEROS. JUEZ 

  

JUZGADO NOVENO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 
Quito. Lunes 26 de noviembre del 
2012, las 13h58. Una ver que la 
accionante, señora TANIA BELEN 
PAGUAY SOPA, ha dectarado bajo 
Juramento que le es imposible deter- 
minar la individuaSidad o residencia 

dolseñor ROBERTO ANTONIO LÓPEZ 
FLOR, conforme a lo determinado en 

elart.82 des Código de Procedimiento 
Civil, CITESE mediante tres publi- 
caciones en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad de 
Quito al soñor ROBERTO ANTONIO 
LÓPEZ FLOR, sl contados veinte 
días a partir de la úftima publicación 
el demandado no señala domicilio 
judicial, se sustanciará la causa en 
rebaldia.- En lo demás se estará a 
lo dispuesto en el auto de califica- 
ción de 23 de noviembro del 2010, 
las 15h54.-PUBLIQUESE, CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- 1) DR. FREDDY 
KLESCAS CERDA. JUEZ. 

que comunico a ud. para los fines 
de Ley.- Certifico. 
DR. FABRICIO MERINO €. 
SECRETARIO ENCARGADO 
Existe firma y salto, 
AP/55089/k.m. 
  

TRES (3) FUNLICACIONES 

CITACIÓN y bici 
SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA - CANTÓN RUMIÑAHUI 
ALA SEÑORA BASURTO MERA ROSA 
VIVIANA Y AL PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO SABER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: MONTALVAN CARRIÓN 
CARLOS OVIDIO 
DEMANDADA: BASURTO MERA 
ROSA VIVIANA. 
MENORES: MONTALVAN BASURTO 
ISAAC MATEO Y MARIA JOSÉ 
CAUSA: TENENOIA No, 0401-2012- 
Je 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO QUINTO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA . CANTÓN 
RUMIÑAHUA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA- 
CANTÓN RUMINAMD!.- Sarigolquí, 
28 de novembre del 2012, a fas 
13h50.-VISTOS: Dra. Victoria Neacato 
Jaramillo, avoco conocimiento de 
la presente causa; en lo principal 
la demanda que antecede es clara 
precisa y reúne los requisitos de 
ley establecidos en el Art. 67 del 
código de Procedimiento Civl!, en 
consecuencia se la acepta al trámil 

  

General en 
el Art. 271 y siguientes del Código 

Orgánico delaNinez y Adolescencia.» 
Por lo qua esta Autoridad Dispone; 
1.- Por haber declarado el sañor 
MONTALVAN CARRIÓN CARLOS 
OVIDIO bajo juramento que desco- 
noce la individualidad o residencia 
de la madre de los monores MARIA 
JOSÉ Y ISAAC MATEO MONTALVAN 
BASURTO, se dispone CITAR por la 
prensa a la señora ROSA VIVIANA 

BASURTO MERA 
mediante tres publicaciones que se 
harán en fechas distintas, por uno 
de los diarios de mayor circulación 
de la provincia a fin da que contes- 
te de conformidad con lo que dis- 
ponen los Arts. 102 del Código de 
Procedimiento Civil, 273 del Código 
de la niñez y Adolescencia y señale 
domicillo judicial para recibir sus 
notificaciones posteriores, bajo pre- 
venciones de Ley. Si contados veinte 
días a partir del día siguiente de la 
fecha de la Última publicación no 
compartciere, se seguirácon lacausa 
en su rebeidía.- La parte accionante 
prestara lodas las facilidades para 
la práctica de estas diligencia; 2.- 
Ofíciese a la DINAPEN, a fin de que 
los agentes especiallzados en Niñez 
y Adolescencia, realicen una prokja 
investigación sobre la situación de los 
niños MARIA JOSÉ Y ISAAC MATEO 
MONTALVAN BASURTO. 3.- Olíciesa 
ala oficina Técnica asignada a esta 
Judicatura, para que realicen el estu- 
dio socia! familiar, y educativo por 
parte de la Trabaladora Social, así 
como el estudio palcológico de las 
niños MARÍA JOSÉ Y ISAAC MATEO 
MONTALVAN BASURTO y sus padres 
sanores  MONTALVAN” CARRIÓN 

A 
Ñ A Ro 

CARLOS OVIDIO Y BASURTO MERA 
ROSA VIVIANA . quien presentara 
su informe en el término de vesnte 
dias.» 4.- Téngase en cuenta el cast 
lero judicial No. 68 señalado por 
el actor para sus notificaciones, 2 
como la autorí erida a su 
Sbozadopatrocinador..5. A 
la documentación adjunta. Actúa el 
Abg, Guido Acuña Lovato en cafidad 
de Secretario Encargado, mediante 
Acción de Personal No. 4449 -DP- 
op, de fecha 28 de septiembre del 

CirisE y NOTIFIQUESE- 1) Ora. 
Victoria Nezcato Jaramilo Jueza. 

Lo que CITO para los fines de Ley. 
Abz, Guido Acuña Lovato 
SECRETARIO ENCARGADO 

E 
JUZGADO DECIMO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
SEGUNDO ELIECER ANDRANGO 
FARINANGO 
EXTRACTO 
CAUSA: ALIMENTOS 
JUICIO No. 2011-0171-DP 
ACTOR: PONIA DEL PILAR 
SIMBAÑA CADENA 
DEMANDADO: SEGUNDO ELIECER 
ANDRANGO FARINANGO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR, WAGNER ARTURO JATIVA 

z 
JUZGADO DECIMO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 
Quito, martes 1 de marzo del 2011. 
las 09H34.- VISTOS: En rm catdad 
de Juez Adjunto Temporal de este 

Juzgado y en virtud del sorteo rea- 
hzado, avoco conocimiento de esta 
causa.» En lo principal la demanda 
que antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley estable- 
cidos en el Art. 67 del Código de 

eto Civ, en consecuen 
cia se la acepta al trámite previsto 
en la Ley Reformatoria al Código de 
la Niñez y Adolescencia publicada 

en el RO, S. 643 de 28 de Jullo de 
2009 - Dispongo: 1) CÍTESE en legal 
y debida forma con el contenido de la 
demanda y auto recaído al demanda- 
do: SEGUNDO ELIECER ANDRANGO 
FARINANGO, de conformidad con el 
Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil se dispone citar por la prensa, 
mediante tros publicaciones que se 
harán en fechas elstintas en uno 
de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito ya que con 
juramento decfara fa actora que le 
es imposible determínar la residen- 
cia actual del padre de la menor.- 
2) Se previene al demandado de la 
obkgación de comparecer a juteso y 
señalar casillero judicia) para futuras 
notificaciones, baja preveoqones de 
continuar la causa en rebgldía de 
conformidad con la,0ermea, legal del 

Art. 102 del Código de Precedimiento 
Civil, as! como de lo. elbgación que 
tienen de muni la prat que 
presentarán en la audiencia ÚNICA 
que deberá comparecer 3 este des- 
pacho personalmente o por medio de 
Procurador Judicial autorizado para 
transigiz= 3) En lo que en derecho 
proceda agréguese al expediente y 
tómese en cuenta la documentación 
adjuntada al formulano-demanda por 
la accionante, así como el anuncio 
de su prueba.- 4) Bajo prevenciones 
legales, recéptese la declaración de 
los testigos, en la Audiencia Únca, 
contorme a lo anunciado por la acta- 
ra.-5)C Arts.9(134)y35 
(147.13) y 5ta. Disposición Transitoria 
de la citada Ley Retormatoria al 
Código de la Niñez y Adofescencia y 
a la tabla de Pensiones Almenticias 
Mínimas establecida por el Consejo 
Nacional de la Niñez vigente, se fija 
en la suma de SETENTA Y CINCO 
U.S. Dólares ( $75.00). la pensión 
alimenticia PROVISIONAL que por 
mesadas adolantadas y a partir de 
la presentación de la demanda, el 

accionado principal deberá cancelar a 
favor de la menor ANGIE SAMANTHA 

cuñocer este auto a la Oficina de 
Recaudaciones a fin de que ali se 
proceda a abrir Tarjeta correspon- 
diente, sin perjuicio de tomarse en 
cuenta la determinación que ta actora 
hará de su cuenta de Ahorros en el 
Banco de Guayaquil en la que serán 
depositadas las penstones ahmenti- 
cias. 7) Previo a proveer la medida 
cautelar personal solicitada por la 
parte actora, la mistma comparezca a 
esta Judicatura a reconocer su firma 
y rúbrica estampada en el formulario 
+ demanda en días y horas hábiles.-8) 

Téngase en cuenta el casiero judicial 
No, 1687 señalado por la parte actora 
para sus notificaciones, así como la 
autorización conferida a su abogado 
defensor. 9) Agréguese ta documen- 
tación adjunta.- 10) La parte intare- 
sada preste las taclliidades necesarias 
para citar al demandado.- CÍTESE 
Y CÚMPLASE.-- f) DR. Germán 
Grandes Analulsa, JUEZ.- 
Loquecómunico a usted para los fines 

cial para sus futuras notificaciones 
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